
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL  
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, diez de noviembre de dos mil veintidós 

 
 

RADICADO:   05001310501820220009200 
DEMANDANTE: FABIO SALDARRIAGA VÉLEZ 
DEMANDADOS:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES  
 

 

Dentro el proceso ordinario laboral de la referencia, efectuado el estudio de la contestación 

a la demanda presentada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, de conformidad con lo establecido por el artículo 31 del CPTSS, se hace 

necesario que corrija algunas falencias que se perciben en la confección del libelo. 

 

Allegado al expediente Escritura Pública Nro. 3.368, mediante la cual COLPENSIONES 

otorga poder general a la firma CAL Y NAF ABOGADOS S.A.S., representado para efectos 

judiciales por Claudia Liliana Vela, quien a su vez, le delega el mandato al abogado DEIVID 

ALEJANDRO OCHOA PALACIO, identificado con C.C. 1.128.279.794 y portador de la TP 

307.794 del CSJ, en calidad de apoderado sustituto para que represente los intereses de 

Colpensiones; por lo que el Juzgado reconoce personería para representar los intereses 

de la entidad pública accionada a la sociedad CAL Y NAF ABOGADOS S.A.S., como 

apoderado principal y como sustituto al abogado OCHOA PALACIO, en los términos del 

poder y la sustitución conferidos, razón por la cual se entiende revocado el poder 

anteriormente otorgado a PALACIO CONSULTORES S.A.S.  

 

En consecuencia, el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Medellín,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DEVOLVER la contestación de la demanda por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, para que en el término de cinco (5) 

días hábiles proceda a llenar los siguientes requisitos: 

 

• Efectúe un pronunciamiento expreso y concreto sobre cada uno de los hechos de 

la demanda, toda vez que no fue así respecto del hecho quinto de la demanda, so 

pena de derivar las consecuencias previstas en el numeral 3° del art. 31 del 

CPTYSS, salvo que obre prueba en contrario. 

 



SEGUNDO. RECONOCER personería para representar los intereses de la entidad pública 

accionada a la sociedad CAL Y NAF ABOGADOS S.A.S., como apoderado principal y 

como sustituto al abogado ALEJANDRO OCHOA PALACIO, en los términos del poder y la 

sustitución conferidos, razón por la cual se entiende revocado el poder anteriormente 

otorgado a PALACIO CONSULTORES S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 

 

           ALBA MERY JARAMILLO MEJÍA 

JUEZA 

 

 

 
OF.2 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Se notifica en estados n.º 190 del 14 de 
noviembre de 2023. 

 
Ingri Ramírez Isaza 

Secretaria 


